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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 59 Y 61 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
PARA LA REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL A 40 HORAS SEMANALES, A CARGO 
DE LA DIPUTADA DELHI MIROSLAVA SHEMBER DOMÍNGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, Miroslava Shember Domínguez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 
de Michoacán, en la LXVI Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 59 y 61 de la Ley Federal del Trabajo, 
conforme a la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El trabajo constituye una de las actividades más relevantes en la vida del ser humano, no 
sólo por su función económica, sino también por su papel en el desarrollo personal y social. 

En México, la jornada laboral establecida en el artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y desarrollada en la Ley Federal del Trabajo (LFT) considera 
actualmente un máximo de 48 horas semanales, equivalentes a ocho horas diarias durante 
seis días. 

Sin embargo, los cambios sociales, tecnológicos y económicos de los últimos años han 
generado la necesidad de replantear las condiciones laborales para garantizar un equilibrio 
entre el trabajo y la vida personal. 

Diversos estudios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos demuestran que jornadas laborales más cortas no 
solo mejoran la calidad de vida de los trabajadores, sino que también incrementan la 
productividad, reducen el ausentismo y favorecen la salud mental y física. En México, donde 
la jornada laboral promedio es una de las más extensas del mundo, resulta urgente transitar 
hacia un modelo laboral más humano y eficiente. En países como Chile, España y Francia, la 
jornada de 40 horas semanales ha demostrado ser viable y beneficiosa, contribuyendo al 
bienestar general sin afectar la competitividad de las empresas. 

Por ello, esta iniciativa busca reformar la legislación laboral mexicana para establecer una 
jornada máxima de 40 horas semanales, respetando siempre los derechos adquiridos y 
promoviendo una transición gradual que permita a las empresas adaptarse de manera 
ordenada. 
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Justificación social y económica 

La reducción de la jornada laboral no debe entenderse como una medida meramente 
sindical, sino como una política pública de bienestar. Las largas jornadas actuales afectan la 
salud de los trabajadores, limitan el tiempo de convivencia familiar y reducen las 
oportunidades de formación y recreación. Además, los estudios demuestran que los 
empleados con mejores condiciones laborales muestran mayor compromiso y 
productividad. La iniciativa también busca fomentar la generación de nuevos empleos, ya 
que una reducción en el tiempo de trabajo por persona puede abrir espacios para nuevas 
contrataciones. 

Por otro lado, las empresas pueden beneficiarse de una fuerza laboral más motivada, con 
menos ausentismo y menor rotación de personal. México tiene hoy la oportunidad de 
alinearse con las economías más avanzadas del mundo, adoptando una visión moderna del 
trabajo que priorice la dignidad humana, la salud y la eficiencia productiva. La reducción de 
la jornada laboral a 40 horas es un paso necesario hacia una sociedad más justa, equitativa y 
sustentable. 

Justificación legal 

La presente iniciativa se sustenta en los siguientes preceptos constitucionales y legales: 
Artículo 123, Apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece que la duración de la jornada máxima será la que determine la ley. 
Ley Federal del Trabajo, título segundo, capítulo II, relativo a la duración de las jornadas, 
donde se define que la jornada diurna no debe exceder de ocho horas, la nocturna de siete y 
la mixta de siete horas y media. 

Convenios internacionales de la OIT, particularmente el 1, que promueve la limitación de la 
jornada laboral a ocho horas diarias y 48 semanales; y el 47, que recomienda la reducción 
progresiva de la jornada a 40 horas semanales. 

Con base en estos fundamentos, la reducción de la jornada laboral en México es 
jurídicamente viable y se encuentra alineada con los estándares internacionales en materia 
de derechos laborales. 

La presente reforma no contraviene lo dispuesto en el artículo 123 constitucional, ya que 
éste establece que la jornada máxima será la que determine la ley; en consecuencia, la 
reducción propuesta se encuentra dentro del ámbito de facultades del Congreso de la 
Unión. 

Con base en lo anteriormente expuesto pongo a su consideración el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 59 y 61 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 
sigue: 

Artículo 59. El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que 
pueda exceder los máximos legales. 
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Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin de permitir a los 
primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente; siempre y 
cuando no contravengan este u otros ordenamientos legales . 

Artículo 61. La duración máxima de la jornada semanal será de cuarenta horas. La jornada 
diurna no podrá exceder de siete horas; la nocturna, de seis; y la mixta, de seis horas y 
media. 

En ningún caso el trabajo ordinario podrá extenderse más allá de los límites señalados, 
sin perjuicio del pago correspondiente por horas extraordinarias, conforme a lo 
dispuesto en esta ley. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor seis meses después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social emitirá los lineamientos para facilitar 
la transición hacia las nuevas jornadas laborales, considerando la naturaleza de cada sector 
productivo. 

Tercero. Las empresas deberán adecuar sus contratos colectivos e individuales de trabajo 
durante el periodo transitorio, sin perjuicio de los derechos adquiridos de los trabajadores. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de noviembre de 2025. 

Diputada Delhi Miroslava Shember Domínguez (rúbrica) 

 


